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ORDENANZA Nº 7715

ABROGADA POR ORDENANZA 17769
Artículo 1º .- Deróganse los artículos 219º y 220 de la Ordenanza Nº 5936.

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 221 de la Ordenanza 5936, el que quedará redactado de la siguiente
forma:

"Artículo 221º .- Los docentes  de Educación Física que realizan tareas en la Municipalidad de
General  Pueyrredon  a  excepción  de  los  comprendidos  en  la  Ordenanza  Nº  7469,  serán
considerados  profesionalmente  de  acuerdo  a  lo  establecido  para  los  docentes  de  Escuelas
Municipales de Artesanías y Oficios, sin perjuicio de la aplicación de lo que pudiera alcanzarle
en la parte general del presente Estatuto."

Artículo 3º .- Comuníquese, etc..-
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